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O R D E N A N Z A     Nº      3.609 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la festividad “Carnaval de Antaño” que se 
realiza en el mes de Marzo año a año en la localidad de Talamuyuna.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 

correspondan, se encargue de la promoción, colaborando en la realización de la 
festividad por considerarse un evento de características culturales propia de los 
riojanos.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.609/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Municipal la festividad 

“Carnaval de Antaño” que se realiza en el mes de Marzo año a año en la localidad de 
Talamuyuna.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.609/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales, y Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 1.319  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº     3.610 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar el Contrato de 
Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros para la ciudad capital de La Rioja, 
acorde a las condiciones técnicas y económicas que se determinen para el 
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Contrato de Concesión con la Cooperativa Integral de Provisión de Servicios 
para Transportistas de Pasajeros y Cargas Riojanos Ltda.- 

 
ARTICULO 2º.- Dispónese que una vez celebrado el contrato de concesión, el Departamento 

Ejecutivo Municipal remita el mismo al Concejo Deliberante para su 
aprobación en el marco de las facultades propias conferidas al Concejo 
Deliberante conforme al Artículo 74º, Inc. 22) Ley Orgánica Municipal 
Transitoria Nº 6.843 y sus modificatorias.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.610/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a celebrar el Contrato de Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros para la ciudad 
capital de La Rioja, acorde a las condiciones técnicas y económicas que se determinen para el 
Contrato de Concesión con la Cooperativa Integral de Provisión de Servicios para Transportistas 
de Pasajeros y Cargas Riojanas Ltda..- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.610/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas, el Señor Secretario de Servicios Públicos, y Suscripto por 
el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.320         
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.611 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Convalídase el Contrato de Locación de equipamiento, software e insumos 
celebrado entre la Municipalidad del Departamento Capital como Locataria y 
como Locador el señor Hugo Jaime Rodríguez, acorde a las cláusulas 
establecidas en el contrato respectivo que figuran en el Anexo I de la presente.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
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 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(Correlativa Ordenanza Nº 3.611) 

 
A N E X O     I 

 
 

CONTRATO DE LOCACION DE EQUIPAMIENTO E INSUMOS  
 
 

En la ciudad de La Rioja, capital de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los siete días del mes de Abril del año dos mil cuatro, entre la MUNICIPALIDAD 
DEL DEPARTAMENTO CAPITAL, representada en este acto por el señor Intendente del 
Gobierno Municipal, don Ricardo Clemente QUINTELA, argentino, mayor de edad, Documento 
Nacional de Identidad número trece millones novecientos dieciocho mil tres cientos cincuenta y 
seis, con domicilio legal en el Palacio Municipal, sito en esta ciudad en calle Santa Fé Nº 971, por 
una parte y como LOCATARIA y por la otra parte, como LOCADOR, el señor Hugo Jaime 
RODRIGUEZ, mayor de edad,. Documento Nacional de Identidad número dieciséis millones 
ochocientos sesenta y ocho mil novecientos siete, domiciliado en calle España Nº 556; ambas 
personas hábiles para obligarse CONVIENEN en cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto (SP) 
Nº 299 del 03 de Marzo del 2.004, recaído en Expediente Nº  S-1682-S-04 en celebrar el presente 
CONTRATO DE LOCACION que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMER : La Municipalidad del Departamento Capital, en adelante LA LOCATARIA, contrata 

con el señor Hugo Jaime RODRIGUEZ, en el sucesivo EL LOCADOR, el alquiler 
del equipamiento, software e insumos necesarios para la confección de las 
credenciales de las Licencias de Conducir, para el Departamento Capital de La 
Rioja.- 

 
SEGUNDA: El presente Contrato tiene vigencia a partir del día 25 de Febrero al 31 de Diciembre 

de 2.004, con opción a prórroga, siempre que medie estricto cumplimiento de las 
condiciones estipuladas y todas y cada una de las obligaciones emergentes de este 
contrato, pudiendo las partes rescindir el presente con una comunicación fehaciente 
de treinta (30) días calendarios de anticipación.- 

 
TERCERA: El locador afectará un operador administrativo quien capacitará al personal 

municipal y confeccionará las Licencias de Conducir y el Municipio aportará el 
inmueble y el mobiliario tanto para el personal municipal como para el operador de 
las máquinas.- 
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CUARTA : El Locador se compromete a aportar como equipamiento, los siguientes elementos: 

Una estación de trabajo (PC), conformada por una computadora con 
microprocesador Intel Pentium Class (P4), de 64 MB/20 GB, monitor, teclado y 
mouse, sistema operativo, software, impresora de carnet, cámara digital de video 
para la captura de imágenes y todos los insumos necesarios para la confección de las 
licencias contratadas, el cual deberá estar en perfecto estado de funcionamiento, 
como así también deberá poner a disposición en forma permanente la base de datos 
de todas y cada unas de las licencias confeccionadas, debiendo estas, reunir los 
siguientes requisitos : Banda magnética, código de barras y todo lo exigido por la 
Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449.- 

 
QUINTA : El Locador deberá proveer permanentemente los insumos y el funcionamiento en 

óptimas condiciones de operación de los equipos contratados, siendo bajo su 
responsabilidad el mantenimiento y reposición de repuestos e insumos, durante el 
periodo contratado, como así también la responsabilidad laboral y de seguridad 
social del operado. Asimismo, en caso de desperfecto de la maquinaria deberá 
reemplazarla por otra de iguales características que la contratada.- 

 
SEXTA: El presente Contrato es intransferible y no podrá ser cedido por el LOCADOR, total 

ni parcialmente sin previo consentimiento del Municipio.- 
 
SEPTIMA : El Municipio abonará como contraprestación del servicio y equipamiento contratado 

la suma de Pesos Quince con Noventa Centavos ($ 15,90) con IVA incluido, por 
cada licencia que confeccione el LOCADOR. Dicho monto será abonado mediante 
depósito en cuenta a determinar por el LOCADOR en función de las Licencias que 
diariamente se confeccionen y abonen en la Dirección General de Rentas Municipal 
los interesados, de acuerdo a la Ordenanza Nº 3.284/02. El Monto estipulado 
permanecerà constante durante el periodo de vigencia del presente contrato.- 

 
OCTAVA : Establécese la obligatoriedad para el Locador de contratar el correspondiente seguro 

que cubra el riesgo emergente ante el deterioro y/o robo de los equipos que aquí se 
contratan, liberando al Municipio de toda responsabilidad sobre los mismos. En 
contrapartida el Municipio se obliga a instrumentar todas las medidas de seguridad 
que garantice la integridad de los equipos contratados.- 

 
NOVENA: Para todos los efectos legales emergentes del presente contrato, ambas partes 

convienen someterse a la jurisdicción ordinaria de los Tribunales de esta ciudad, con 
renuncia de todo otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles, incluso el 
Federal, para lo cual constituyen domicilio especial en los indicados 
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precedentemente, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, citaciones 
y/o emplazamientos que se efectuaren.- 

 
FIRMADO:  Ricardo Clemente Quintela  Intendente Municipal 
          Hugo Jaime Rodriguez 
 
CERTIFICADO: Dra. S. Marcela Gómez  Escribana General de la Municipalidad de la 

Capital.- 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.611/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se convalida el Contrato de Locación de 

equipamiento, software e insumos celebrado entre la Municipalidad del Departamento Capital 
como Locataria y como Locador el señor Hugo Jaime Rodríguez, acorde a las cláusulas 
establecidas en el contrato respectivo que figuran en el Anexo I de la presente.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.611/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas, el Señor Secretario de Servicios Públicos, y Suscripto por 
el Señor Secretario General.-  
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.321  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      3.612 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Apuébase la Cuadrícula de Urbanización de la Localidad de Talamuyuna, la 
que se grafica como Anexo I de la presente Ordenanza.- 

 
ARTICULO 2º.- Incorpórese al Dominio Público Municipal, las calles y proyecciones de ellas, 

en la forma en que se identifican en la presente norma.- 
 
ARTICULO 3º.- Impónese a las calles ubicadas en la Localidad de Talamuyuna que a 

continuación se mencionan, los siguientes nombres: 
 

a) Calle Oreste Cano: a la calle que se extiende desde la intersección Ruta 
Nacional Nº 38 (a la altura del mojón kilométrico 394 aproximadamente) 
hasta la intersección con la Ex Ruta Nº 38.- 

b) Calle Eugenio Lucero: a la calle que se extiende desde la intersección con 
la Ruta Nacional Nº 38 (a la altura de la Estación Talamuyuna) hasta la 
intersección con la ex Ruta Nº 38.- 

c) Avenida Brigadier Juan Facundo Quiroga: al camino (Ex Ruta Nº 38) 
que se extiende – al Norte – desde la intersección Oreste Cano hasta la 
intersección – al Sur – con calle Eugenio Lucero.- 

d) Calle Domingo Torres: a la calle que se extiende desde la intersección con 
Avenida Brigadier Juan Facundo Quiroga (a 50 metros. al Norte de Centro 
Vecinal aproximadamente) hacia el Oeste.- 

e) Calle Mercedes Morales: a la calle que se extiende desde la intersección 
con Avenida Brigadier Juan Facundo Quiroga ( a la altura del lateral Norte 
del predio de la Escuela Provincial Nº 178) hacia el Oeste.- 
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f) Calle Nicolás Mercado: a la calle que se extiende desde la intersección con 
Avenida Brigadier Juan Facundo Quiroga ( a la altura del lateral Sur del 
predio de la Escuela Provincial Nº 178) hacia el Oeste.- 

g) Calle Daniel Herrera: a la calle que se extiende desde la intersección con 
Avenida Brigadier Juan Facundo Quiroga (a la altura de 200 metros al norte 
de intersección con Eugenio Lucero) hacia el Oeste.- 

h) Calle Félix Sánchez: a la calle (primera paralela al Oeste de la Avenida 
Brigadier Juan Facundo Quiroga) que se extiende desde la intersección con 
calle Domingo Torres hacia el Sur.- 

 
ARTICULO 4º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo municipal a través de las áreas que 

correspondan, proceda al emparejado, enripiado e iluminación en toda su 
extensión de las calles y avenida mencionada en el Artículo anterior, como así 
también su señalización con los nombres mencionados precedentemente.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por los Bloques Justicialista Peronismo Riojano y 
Equilibrio Democrático).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
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DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.612/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se aprueba la Cuadricula de Urbanización 

de la localidad de Talamuyuna la que se grafica como Anexo I de la presente Ordenanza. Al 
mismo tiempo y por la misma norma se incorpora al Dominio Público Municipal, las calles y 
proyecciones de ellas en la forma en que se identifica en la presente Ordenanza.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.612/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas, el Señor Secretario de Infraestructura y Obras Públicas y 
suscripto por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.322    
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.613 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárase área Natural Municipal Protegida los lugares denominados Quebrada 
de la Calera situada a la altura del puesto Ampiza Arriba; Quebrada del 
Vallecito situada a la altura de Talamuyuna arriba y Quebrada La Puerta 
situada a la altura del puesto la Cerafina del Distrito Talamuyuna.- 

 
ARTICULO 2º.- Promuévase el estudio de factibilidad ambiental para la caracterización del 

área.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por los Bloques Justicialista Peronismo Riojano y 
Equilibrio Democrático).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.613/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara área Natural Municipal Protegida  

los lugares denominados Quebrada de la Calera situada a la altura del puesto Ampiza Arriba; 
Quebrada del Vallecito situada a la altura de Talamuyuna arriba y Quebrada La Puerta situada a la 
altura del puesto la Cerafina del Distrito Talamuyuna.- 
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 
N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.613/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía, 

Hacienda y Finanzas, el Señor Secretario de Servicios Públicos, y Suscripto por 
el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.323  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.614 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios 
necesarios para realizar la ampliación del Cementerio de la localidad de 
Talamuyuna.- 

 
ARTICULO 2º.- La ampliación se realizará abarcando el terreno de la calle proyectada 

colindante con el predio del Cementerio, ubicado hacia el extremo Sur del 
mismo.- 
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ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el presente proyecto serán imputados a la partida 
presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.614/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone autorizar al Departamento 

Ejecutivo municipal arbitre los medios necesarios para realizar la Ampliación del Cementerio de la 
Localidad de Talamuyuna. La misma se realizará abarcando el terreno de la calle proyectada 
colindante con el predio del Cementerio, ubicado hacia el extremo Sur del mismo. 

Los gastos que demande el presente Proyecto serán imputados a la Partida 
Presupuestaria correspondiente.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 
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ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.614/04, sancionada por el Concejo Deliberante 
para la Municipalidad del Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas, la Señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y 
suscripto por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.324  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      3.615 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la identificación del terreno 
destinado a la Plaza principal de la localidad de Talamuyuna y posterior 
elaboración del proyecto correspondiente y construcción de la misma.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el presente proyecto serán imputados a la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.615/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a la identificación del terreno destinado a la Plaza Principal de la Localidad de 
Talamuyuna y posterior elaboración del Proyecto correspondiente y construcción de la misma. Los 
gastos que demande el presente proyecto serán imputados a la Partida Presupuestarios 
correspondientes.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.615/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas, la Señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y 
suscripto por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.325  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.616 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la confección del proyecto y 
ejecución de las obras necesarias para la construcción de un Polideportivo en la 
localidad de Talamuyuna.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el presente proyecto serán imputados en la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.616/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a la confección del Proyecto y Ejecución de las Obras necesarias para la Construcción 
de un Polideportivo en la Localidad de Talamuyuna. Los gastos que demande el presente Proyecto 
serán imputados a la Partida Presupuestaria correspondiente.-  
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 
N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.616/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por, el Señor Secretario de Infraestructura 

y Obras Públicas, la Señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y 
suscripto por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.326  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.617 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Adherir a la Ley Provincial Nº 6.894/00, con el fin de fomentar la protección, 
promoción, desarrollo y difusión de las artesanías y sus hacedores en el 
territorio del Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Créase en el ámbito de la Municipalidad del Departamento Capital, el Registro 

Municipal de Artesanos, dependiente del Instituto Municipal de Cultura, el que 
tendrá como función la registración y actualización de los datos de todos los 
artesanos de la ciudad de La Rioja.- 
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ARTICULO 3º.- A los fines de lo dispuesto precedentemente, se faculta a la Dirección de 

Abastecimiento y Consumo Municipal, a coordinar con las Organizaciones 
representativas de los artesanos y productores regionales, como así también con 
los Organismos de la Administración Pública Provincial pertinente, las formas 
y metodologías de aplicación de las normas contenidas en la presente 
Ordenanza y en la Ley nº 6.894.- 

 
ARTICULO 4º.- Déjase establecido en concordancia con los fines de la Ley Provincial Nº 6.894, 

que en las exposiciones y/o ferias artesanales que se realicen en el ámbito del 
Departamento Capital y en especial en la Fiesta Nacional del Artesano, toda 
artesanía o producto que se exponga en los distintos rubros artesanales y/o 
regionales, haya sido elaborado y/o creado por el artesano expositor o 
productor de artículos regionales.- 

 
ARTICULO 5º.- Queda prohibida  la venta ambulante en las inmediaciones de las Ferias y/o 

exposiciones que se realicen en el ámbito del Departamento Capital, salvo 
autorización de los organizadores del evento.- 

 
ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal Irma de 
Tutino).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.617/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, mediante dicha norma legal, se adhiere a la Ley Provincial N° 6.894/00, 
con el fin de fomentar la protección, promoción, desarrollo y difusión de las artesanías y sus 
hacedores en el territorio del Departamento Capital. 

Asimismo se crea en el ámbito de la Municipalidad del Departamento Capital, 
el Registro Municipal de Artesanos, dependiente del Instituto Municipal de Cultura.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.617/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales, el Señor Secretario de Servicios Públicos, y Suscripto 
por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.327  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.618 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 35º de la Ordenanza Nº 3.082 el que quedará redactada 
de la siguiente forma: “ARTICULO 35º.- Las Agencias, los licenciatarios 
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habilitados deberán respetar la tarifa fijada por el Concejo Deliberante para los 
pasajeros usuarios del servicio, la que se fija en el valor de  pesos uno ($ 1,00) 
al inicio del viaje y de diez centavos ($ 0,10) de módulo por cada cien (100) 
metros que marque el reloj tacógrafo debiendo en todos los casos emitir 
comprobante del viaje. Los parámetros fijados podrán ser modificados solo 
mediante Ordenanza.-“.- 

 
ARTICULO 2º.- El control adecuado se llevará a cabo por la Secretaría de Servicios Públicos 

quien controlará la adecuación del reloj tacógrafo a la nueva tarifa.- 
 
ARTICULO 3º.- Derógase la Ordenanza Nº 3.400.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.618/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se  Modifica el Art. 35° de la Ordenanza 

3.082, mediante el cual las Agencias, los Licenciatarios habilitados deberán respetar las Tarifa 
fijada por el Concejo Deliberante para los pasajeros usuarios del Servicio, la que se fija en el valor 
de Pesos Uno ($  1,oo)  al inicio del viaje, y de Diez Centavos ($ 0,10) de modulo por cada Cien 
(100) metros que marque el reloj tacógrafo, debiendo en todos los casos emitir comprobante del 
viaje. Los parámetros fijados podrán modificados solo mediante Ordenanza. 
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Por el Art. 2° de la presente Norma corresponderá a la Secretaria de Servicios 
Públicos el control adecuado del reloj tacógrafo a la nueva tarifa. Derogase la Ordenanza N° 
3.400.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.618/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios 

Públicos, y Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.328  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.619 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3.081 el que quedará redactada 
de la siguiente forma: “ARTICULO 30º.- Las Agencias y los Permisionarios 
deberán respetar el cobro de la tarifa consensuada por el sector y fijada por el 
Concejo Deliberante, a los pasajeros, usuarios de sus servicios. Se establecen 
en el valor de pesos uno ($ 1,00) de módulo al inicio del viaje y de diez 
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centavos ($ 0,10) de módulo por cada cien (100) metros que marque el aparato 
tacógrafo tarifador, debiendo en todos los casos emitir comprobante del pago 
del viaje, Los parámetros mencionados podrán modificarse solo mediante 
Ordenanza.-“.- 

 
ARTICULO 2º.- Establecese que por la Secretaría de Servicios Públicos se proceda a realizar el 

control de la adecuación del reloj tacógrafo a la nueva tarifa.- 
 
ARTICULO 3º.- Derógase la Ordenanza Nº 3.400.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.619/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se  modifica el Art.30° de la Ordenanza N° 

3.081, mediante el cual las Agencias y los Permisionarios deberán respetar el cobro de la Tarifa 
consensuada por el sector y fijada por el Concejo Deliberante, a los pasajeros usuarios de sus 
Servicios. Se establecen en el valor de Pesos Uno ($ 1,oo) de modulo al inicio del viaje y de Diez 
Centavos ($ 0,10) de modulo por cada cien ( 100) metros que marque el aparato tacógrafo 
tarifador, debiendo en todos los casos emitir comprobante del pago del viaje. 

Los parámetros mencionados podrán modificarse solo mediante Ordenanza. 
Establecese que por la Secretaria de Servicios Públicos se proceda a realizar el 

control de la adecuación del reloj tacógrafo a la nueva tarifa. Derogase la Ordenanza N° 3.400.-  
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 
N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.619/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios 

Públicos, y Suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.329  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº     3.620 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda proceda a colocar tres (3) brazos de postes de iluminación y 
diecinueve (19) luminarias en las calles de Barrio San Vicente Sector “R4” de 
nuestra ciudad capital, conforme al siguiente detalle: 

 
····  Intersección Rivadavia y Costanera  3 lámparas  1 brazo con lámpara 
····  Calle Nº 503   3 lámparas 1 brazo con 

lámpara 
····  Intersección San Sebastián y Granada 2 lámparas 
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····  Intersección Cabo 1º Rodríguez y San Sebastián 1 lámpara 
····  Calle Cabo 1º Rodríguez  2 lámparas 
····  Intersección Pelagio B. Luna y Burgos 2 lámparas 1 brazo con lámpara 
····  Intersección Rivadavia y Valencia 1 lámpara 
····  Intersección Rivadavia y Jerez 2 lámparas 

 
ARTICULO 2º.- Establécese un plazo de treinta (30) días para la ejecución de los expuesto en el 

Artículo anterior.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Marta Decimo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.620/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se determina que el Departamento 

Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda proceda a colocar tres (3) brazos de postes 
de iluminación y diecinueve (19) luminarias en las calles de Barrio San Vicente Sector “R4” de 
nuestra ciudad capital.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 
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POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL  
  

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.620/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas y suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 1.379 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.621 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Educativo y Municipal, y auspíciese, el CONGRESO 
POPULAR EN DEFENSA DE LA EDUCACION PUBLICA Organizado por 
la Asociación de Maestros y Profesores (A.M.P.), el que se llevará a cabo los 
días 12, 13 y 14 del mes de Agosto del corriente año, en esta ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal Irma de 
Tutino).- 
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FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.621/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés Educativo y 

Municipal, y auspíciese, el Congreso Popular en Defensa de la Educación Pública Organizado por 
la Asociación de Maestros y Profesores (A.M.P.), el que se llevará a cabo los días 12, 13 y 14 del 
mes de Agosto del corriente año, en esta ciudad capital.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.621/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales y suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.330  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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O R D E N A N Z A      Nº      3.622 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Determínase a través del área que corresponda del Departamento Ejecutivo 
Municipal se practiquen exámenes cardiológicos (E.C.G. Electrocardiograma) 
a todos los niños que ingresen a E.G.B.1 Municipal y a todos los jóvenes que 
practiquen deportes amateurs. En forma gratuita o a bajo costo. Todo de 
conformidad a la reglamentación de la presente.- 

 
ARTICULO 2º.- Dispónese la realización de una campaña de difusión y concientización  de los 

beneficios de la presente Ordenanza, la que se denominará “Te queremos de 
Corazón”.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de esta Ordenanza se imputarán a la 

partida presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Olga de Demarco).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
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VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.622/04, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se determina a través del área que 

corresponda del Departamento Ejecutivo Municipal se practiquen exámenes cardiológicos (E.C.G. 
Electrocardiograma) a todos los niños que ingresen a  E.G.B.1 Municipal y a todos los jóvenes que 
practiquen deportes amateurs. En forma gratuita o a bajo costo. Todo de conformidad a la 
reglamentación de la presente. 

Los gastos que demanden el cumplimiento de ésta Ordenanza se imputarán a la 
partida presupuestaria correspondiente.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.622/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales, la Señora Secretaría de Economía, Hacienda y 
Finanzas, y suscripto por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.331  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº     3.623 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a destinar para 
espacio verde el terreno ubicado en pasaje Pedro S. Nieto, sito entre las arterias 
30 de Septiembre y Ramón Argentino Ávila del Barrio Copegraf., el cual será 
destinado para la construcción de una plaza que llevará el nombre de Américo 
Armando Torralba.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 1º se 

imputará a las partidas presupuestarias correspondientes al presupuesto general 
de gastos (reconducido) programas de jurisdicción del Departamento Ejecutivo 
Municipal.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Ramón Vera).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 29 DE JUNIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.623/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se dispone autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a destinar para espacio verde el terreno ubicado en pasaje Pedro S. Nieto, sito 
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entre las arterias 30 de Septiembre y Ramón Argentino Ávila del Barrio Copegraf, el cual será 
destinado para la construcción de una plaza que llevará el nombre de Américo Armando Torralba. 

Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 1° se 
imputarán a la partida presupuestaria correspondiente.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.623/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Publicas, la Señora Secretaría de Economía, Hacienda y Finanzas y 
suscripto por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.332  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº      3.624 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal al “62º Campeonato Argentino de Tiro con 
Armas Neumáticas” que se realiza del día 8 al 10 del mes de Julio del corriente 
año.- 

BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0133 
 

34  

 
ARTICULO 2º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 

correspondan, se encargue de la promoción, colaborando en la realización del 
Campeonato por considerarse un evento de características deportivas relevante 
de los riojanos.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Junio del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Marta Decimo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.624/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se declara de Interés  Municipal al “62° 

Campeonato Argentino de Tiro con Armas Neumáticas” que se realizará del día 8 al 10 del mes de 
Julio del corriente año.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL  
  

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.624/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales y suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                       

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.380 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.625 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar “Acta Acuerdo 
Complementaria” (cuyas especificaciones se expresan como Anexo I de la 
presente Ordenanza) con A.L.T.E.C. S.E. Concesionario de Estacionamiento 
Medido, que tenga por objeto la entrega a propietarios de automóviles, 
motocicletas y/o ciclomotores, secuestrados y/o retenidos por la empresa, a la 
fecha.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Junio del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Marta Decimo).- 
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FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 5 JULIO DE 2.004 

 
 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.625/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a celebrar “Acta Acuerdo Complementaria” (cuyas especificaciones se expresan como 
Anexo I de la presente Ordenanza) con A.L.T.E.C. S.E. Concesionario de Estacionamiento 
Medido, que tenga por objeto la entrega a propietarios de automóviles, motocicletas y/o 
ciclomotores, secuestrados y/o retenidos por la empresa, a la fecha.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.625/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios 

Públicos, la Señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y suscripto 
por el Señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                         D E C R E T O  ( I )  N° 1.381 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.626 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Apruébase el Programa de extensión cultural del Concejo Deliberante 
denominado “AJEDREZ EN LA PLAZA” a través del cual se implementará la 
enseñanza de esta disciplina, en plazas, parques y paseos de esta ciudad, 
destinados a los niños y jóvenes de esta ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Autorízase a la Vice Intendencia del Departamento Capital a firmar el convenio 

de cooperación con la escuela de Ajedrez “Eugenia Elorriaga” dependiente del 
Centro Vecinal 3 de Febrero, Institución ésta que tendrá a su cargo la ejecución 
del Programa que se aprueba por el Artículo 1º.- 

 
ARTICULO 3º.- El convenio cuya firma se autoriza, por la presente norma, deberá determinar la 

metodología de la enseñanza, la planificación de las actividades, con indicación 
de contenidos, recursos, y de conformidad a los objetivos siguientes que en la 
población infantil y juvenil se logre: 

 
····  Promover el aprendizaje del juego del ajedrez como medio de recreación, la 

sana competencia y la interacción social.- 
····  Inculcar a través de esta disciplina, el respeto por las reglas y la practica de 

compartir responsabilidades con los demás.- 
····  Desarrollar la creatividad y la capacidad de control emocional.- 
····  Rescatar para su uso pedagógico, el aspecto lúdico de esta disciplina 

trabajando en la intuición del descubrimiento, en la observación y la 
experimentación.- 

····  Favorecer situaciones reflexivas, haciendo mediar el pensamiento entre el 
impulso y la acción.- 

····  Descubrir habilidades intelectuales propias.- 
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····  Todo sin perjuicio de los objetivos especifico que se formulen en la 
planificación.- 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Junio del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 5 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.626/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se aprueba el Programa de extensión 

cultural del Concejo Deliberante denominado “AJEDREZ EN LA PLAZA” a través del cual se 
implementará la enseñanza de ésta disciplina, en plazas, parques y paseos de esta ciudad, destinado 
a los niños y jóvenes de esta ciudad.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.626/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
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ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales y suscripto por el Señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.382  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº    3.627 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL  LA S IGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 
ARTICULO 1º .- Fijase en la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CUATRO CON 
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 77.410.704,49), los Gastos 
Corrientes y de Capital del Presupuesto de la Administración Municipal con 
destino, según el siguiente detalle: 

 

FUNCIÓN 
GASTOS 

CORRIENTES 
GASTOS DE 

CAPITAL 
TOTAL 

Concejo Deliberante 6.057.416,76 197.350,00 6.254.766,76 
Tribunal de Cuentas Municipal 2.168.462,00 61.000,00 2.229.462,00 
Intendencia y Secretaria General 29.955.183.34 3.655.382,26 33.610.565,60 
Secretaría de Gobierno y 
Asuntos Institucionales 

1.179.143,65 765.517,84 1.944.661,49 

Secretaría de Economía, 
Hacienda y  Finanzas 

1.575.045,92 2.287.786,38 3.862.832,30 

Secretaría de Infraestructura y 515.941,69 11.306.955,74 11.822.897,43 
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Obras Públicas 
Secretaría de Servicios Públicos 2.928.016,76 6.013.012,15 9.541.028,91 
Secretaria de Planificación, 
Producción y Descentralización 

2.364.314,00 879.575,00 3.243.889,00 

Secretaria de Desarrollo 
Humano y Familia 

575.551,10 427.049,90 1.002.601,00 

Justicia Municipal de Faltas 468.000,00 8.000,00 476.000,00 
Organismos Descentralizados 277.600,00 45.400,00 323.000,00 
Servicio de la Deuda 3.099.000,00 0,00 3.099.000,00 
TOTALES GENERALES 51.163.675,22 26.247.029,27 77.410.704,49 

 
ARTICULO 2º .- Estimase en la suma de PESOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON SETENT A 
Y TRES CENTAVOS ($ 60.299.161,73), el cálculo de Recursos de la 
Administración Municipal destinados a atender los gastos fijados en él articulo 
precedente, de acuerdo al detalle que figura en Planilla Nº 2 Anexa al presente 
artículo: 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 3º  .- Fijase en la Suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL ($ 

1.400.000,00), el importe correspondiente a la Erogación para atender la 
Amortización de la Deuda, de acuerdo al detalle que figura en Planilla Anexa y 
que forma parte de la presente Ordenanza. 

 
 
ARTICULO 4º.-  Como consecuencia de lo establecido en los Artículos 1º, 2º y 3º el Resultado 

Financiero Estimado de PESOS DIECISIETE  MILLONES CIENTOS 
ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON SETENTA Y SE IS 
CENTAVOS  ($ 17.111.542,76), será atendido con las Fuentes de 
Financiamiento deducidas las Aplicaciones Financieras, según detalle que 
figura en Planilla 3 Anexa al presente Articulo. 

 
Total de Erogaciones  $  77.410.704,49 
Total Recursos  $  60.299.161,73 
 Necesidad de Financiamiento $  17.111.542.76 

   Recursos Corrientes $ 60.290.128,41 
Recursos de Capital 9.033,32 
Total    $ 60.299.161,73 
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Resultado Fuentes - Aplicaciones                        $  17.111.542.76 
RESULTADO FINANCIERO ESTIMADO             ( $  0  ) 

  
Fuentes de Financiamiento                                                 $ 18.511.542,76   
- Disminución de la Inversión Financiera                           $      102.336,38 
- Endeudamiento Publico a Largo Plazo                             $ 18.409.206,38 
          
Aplicaciones Financieras                                                    $   1.400.000,00 
- Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos  $    1.400.000,00          

 
ARTICULO 5º.- Fijase en la cantidad de Dos Mil Cuatrocientos veinticuatro   (2.424), el 

numero de cargos de la Planta de Personal del Departamento Ejecutivo 
Municipal , discriminado de la siguiente manera: Autoridades Superiores – 
Catorce (14); Personal No Escalafonados – Veinticuatro (24); Funcionarios No 
Escalafonados – Ochenta y Seis (86); Personal de Planta Permanente – Dos Mil 
Trescientos (2.300), Personal Transitorio – Sesenta (60). En Doscientos 
Cincuenta y Ocho ( 258) el numero de cargos del Concejo Deliberante, 
discriminados de la siguiente manera: Autoridades Superiores – Diez (10), 
Personal No Escalafonado – Veintinueve (29), Funcionarios No Escalafonados 
– Tres (3), Personal de Planta Permanente – Doscientos Dieciséis (216).y, en 
Ochenta y Uno (81), el numero de cargos de la Planta del Personal del 
Tribunal de Cuentas Municipal, discriminados de la siguiente manera: 
Autoridades Superiores – Tres ( 3), Funcionarios No Escalafonados – Once 
(11), Personal No Escalafonado – Cinco (5), y Personal Planta Permanente – 
Sesenta y Dos (62), todo según detalle obrante en Planillas Anexas y que 
forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

                      
ARTICULO 6 .- El Departamento Ejecutivo distribuirá los créditos de la presente                   

Ordenanza según las desagregaciones establecidas en Clasificadores                         
del Gasto y las aperturas programáticas que estime pertinente. 

 
ARTICULO 7º .- Autorizar al Departamento Ejecutivo a introducir ampliaciones en                                         

los Créditos Presupuestarios y establecer su distribución en la medida                                          
que las mismas sean financiadas con incrementos en los montos                                         
estimados para Recursos y para el Endeudamiento Público. En este último caso 
(endeudamiento público) deberá solicitar autorización al Concejo Deliberante.- 

 
ARTICULO 8º  .- El Departamento Ejecutivo y el Departamento Deliberativo en sus respectivas 

jurisdicciones podrá disponer las reestructuraciones  y                             
modificaciones que considere necesarias con la única limitación de                           
no alterar el total de  Erogaciones fijadas en el Articulo 1º. 
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Para los organismos autónomos, a la que se refiere los Artículos 130 y 133 de 
la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 6843 y sus modificatorias, las 
reestructuraciones y modificaciones de dichos organismo, se efectuaran 
solamente a su requerimiento y, con la misma limitación establecida en el 
párrafo anterior  

 
ARTICULO 9°.- Los actos administrativos que realice el Departamento Ejecutivo, por 

aplicación de lo dispuesto en los Artículos 6º y 8º, deberán ser remitidos al 
Concejo Deliberante para su conocimiento.-   

 
ARTICULO 10°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese 
              
                                  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Junio del año dos mil 
cuatro. (Proyecto Presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 1 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.627/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se sanciona el Presupuesto General de 

Gastos Ejercicio Financiero Año 2.004.-   
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  
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DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.627/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios del Ejecutivo 

Municipal.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                               D E C R E T O  ( I )  N° 1.360 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº       3.628 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarase de Interés Municipal la Jornada de “Capacitación en Seguridad 
Vial”, a realizarse el día 6 de Julio del corriente año.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 

correspondan, se encargue de la promoción, colaborando en la realización de la 
mencionada Jornada por considerarse un evento de características relevantes 
para nuestra comunidad.- 

 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 

presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
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(Proyecto presentado por el Bloque justicialista Peronismo Riojano Concejal  
Taboada).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.628 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley 
Orgánica Transitoria Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº       3.629 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de Plaza General Juan Domingo Perón al espacio verde 
ubicado entre las calles Francisco de Aguirre, al Sur; Hernando de Lerma al 
Este y la delimitación del canal de riego al Noroeste, cuya nomenclatura 
catastral es: Manzana 818 del Barrio Solar Norte (Ex Club Municipal).- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Decimo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE JULIO DE 2.004 

 
 

VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.629/04, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se impone el nombre de Plaza General Juan 

Domingo Perón al espacio verde ubicado entre las calles Francisco de Aguirre, al Sur; Hernando 
de Lerma al Este y la delimitación del canal de riego al Noroeste, cuya nomenclatura catastral es: 
Manzana 818 del Barrio Solar Norte (Ex Club Municipal).- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.629/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas y suscripto por el señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N°  1.440 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº      3.630 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Desafectase del Dominio Público el lote de terreno cuya nomenclatura catastral 
es:  Circunscripción Y – Sección D – Manzana 200 – Parcela “q”, con una 
superficie de 2.165,29 m2, ubicado en la intersección de calles Primera Junta, 
Artigas y Rosa de Santirso, conforme croquis adjunto a Expte. G-394-C-03.- 

 
ARTICULO 2º.- Declárese de Propiedad Municipal, de acuerdo a las disposiciones contenidas 

en los Artículos Nos 2.342 y 2.344 del Código Civil y Leyes Provinciales Nº 
43/1.905, 145/1.912 al inmueble referenciado en Artículo 1º de la presente.- 

 
ARTICULO 3º.- Autorizar al Centro Vecinal “Niño Jesús”, del Barrio 25 de Mayo (N) – 

Personería Jurídica Desp. Especial Nº 115/02, al construir un Salón de Usos 
Múltiples, mantener, custodiar, resguardar y parquizar la Parcela “q” – 
Manzana 200 – Sección D.- 

 
ARTICULO 4º.- Tomen conocimiento, registrese y supervisen, las Direcciones de Obras 

Públicas, Catastro, Desarrollo Urbano y Obras Privadas.- 
 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.630/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se desafecta del Dominio Público el lote de 

terreno cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción Y – Sección  D – Manzana 200 – Parcela 
“q”, con una superficie de 2.165,29 m2  ubicado en la intersección de calles Primera Junta, Artigas 
y Rosa de Santirso, conforme croquis adjunto Expte. G-394-C-03, por la misma norma se lo 
declara de Propiedad Municipal al inmueble referenciado en Articulo 1° de la presente, y a si 
mismo se autoriza al Centro Vecinal “Niño Jesús”, del Barrio 25 de Mayo (N) – personería jurídica 
Desp. Especial N° 115/02, a construir un Salón de Usos Múltiples, mantener, custodiar, resguardar 
y parqui zar la Parcela “q” – Manzana 200 – Sección D.-   

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.630/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas y suscripto por el señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.441  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº      3.631 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Extender la Zona Mixta II ubicada en el extremo Este de la Avenida San 
Nicolás de Bari a la zona del denominado Barrio Virgen del Valle ubicado al 
Norte de la Avenida San Nicolás de Bari extremo Este, al Sur de la Ruta 
Provincial Nº 5.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista peronismo Riojano Concejal 
Decimo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.631/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se  extiende la Zona Mixta II ubicada en el 

extremo Este de la Avenida San Nicolás de Bari a la zona denominada Barrio Virgen del Valle 
ubicado al Norte de la Avenida San Nicolás de Bari extremo Este, al Sur de la Ruta Provincial N° 
5.-  

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  
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DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.631/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas y suscripto por el señor Secretario General.-  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                       D E C R E T O  ( I )  N° 1.442 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº      3.632 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Autorizar a los Centros Vecinales de los distintos Barrios de la ciudad capital 
de La Rioja a la custodia de los terrenos libres y espacios verdes ubicados en su 
jurisdicción.- 

 
ARTICULO 2º.- Los Centros Vecinales no podrán enajenar, ni arrendar u ocupar ningún espacio 

verde sin la previa autorización del municipio como asimismo realizar tarea 
alguna sin la correspondiente autorización.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Hidalgo).- 
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FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.632/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se  autoriza a los Centros Vecinales de los 

distintos Barrios de la ciudad capital de La Rioja a la custodia de los terrenos libres y espacios 
verdes ubicados en su jurisdicción, asimismo no podrán enajenar, ni arrendar u ocupar ningún 
espacio verde sin la previa autorización del municipio como asimismo realizar tarea alguna sin la 
correspondiente autorización.- 

  
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.632/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas y  señor Secretario de Gobierno y Asuntos Institucionales y 
suscripto por el señor Secretario General.-  

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.443 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº       3.633 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 
correspondan, proceda a la señalización, iluminación, colocación de reductores 
de velocidad y desmalezamiento de banquina y/o perímetro correspondiente a 
veredas de la arteria Comandante Felipe Varela, comprendida entre la Avenida 
2 de Abril y Ruta Nacional Nº 38 del sector Norte de nuestra ciudad.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que los equipos técnicos del municipio confeccionen el proyecto 

para la ejecución de la obra.- 
 
ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º se imputarán a la 

partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Taboada).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE JULIO DE 2.004 
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VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.633/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se  determina que el Departamento 

Ejecutivo Municipal a través de las áreas que correspondan, proceda a la señalización, iluminación, 
colocación de reductores de velocidad y desmalezamiento de banquina y/o perímetro 
correspondientes a veredas de la arteria Comandante Felipe Varela comprendida entre la Avenida 
2 de Abril y Ruta Nacional N° 38 del sector Norte de nuestra ciudad, por el Art. 2° los equipos 
técnicos del municipio procederán a la confección del proyecto para la ejecución de la obra 
imputándose los mismos a la partida presupuestaria correspondiente.- 

  
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.633/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas, la señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y 
suscripto por el señor Secretario General.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.444 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº      3.634 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda a realizar los trabajos de construcción de un Refugio o Garita de 
aproximadamente tres (3) metros de largo por dos (2) metros de ancho, a la 
vera de la Ruta Nº 5, en la entrada del barrio Virgen de Andacollo.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente disposición se 

imputará a la partida presupuestaria vigente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Hidalgo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.634/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se faculta al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través del área que corresponda a realizar los trabajos de construcción de un Refugio 
o Garita de aproximadamente tres (3) metros de largo por dos (2) metros de ancho, a la vera de la 
Ruta N° 5, en la entrada del barrio Virgen de Andacollo.-   
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 
N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.634/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Infraestructura y 

Obras Públicas, la señora Secretaria de Economía, Hacienda y Finanzas y 
suscripto por el señor Secretario General.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           

                                                                       D E C R E T O  ( I )  Nº 1.445 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     3.635 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar de INTERÉS municipal A la Cooperativa “Unión y Trabajo 
Limitada”, conformada por los trabajadores y el personal médico del ex – 
sanatorio ADOS de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 
ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista peronismo Riojano Concejal 
Hidalgo).- 

 
FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Dirección General de Intendencia: 
La Ordenanza Nº 3.635 queda Promulgada Automáticamente en virtud del Artículo 97º de la Ley 
Orgánica Transitoria Municipal Nº 6.843. 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº     3.636 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1º.- Determínase que el departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas que 
correspondan, proceda a  la designación de Órgano de Contralor de los 
Cementerios locales de cada una de los Distritos Rurales de la capital a los 
Centros Vecinales, Uniones Vecinales u otra Organización No Gubernamental 
local de cada una de las zonas rurales del Departamento Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Determínase que los equipos técnicos del municipio confeccionen el proyecto 

para su ejecución.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por los Bloques Justicialista Peronismo Riojano y 
Equilibrio Democrático).- 
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FIRMADO:  Carlos Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Osvaldo Juárez  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 14 DE JULIO DE 2.004 
 

 
VISTO, los términos de la Ordenanza N° 3.636/04, sancionada por el Concejo 

Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante dicha norma legal, se determina que el Departamento 

Ejecutivo Municipal a través de las áreas que correspondan, proceda a la designación de Órgano de 
Contralor de los Cementerios locales de cada una de los Distritos Rurales de la capital a los 
Centros Vecinales, Uniones Vecinales u otra Organización No Gubernamental local de cada una de 
las zonas rurales del Departamento Capital.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

N° 6.843/00, son Deberes y Atribuciones del Intendente Municipal Promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante, por lo que resta dictar el Acto Administrativo.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL  

  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 3.636/04, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital.- 
 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno y 

Asuntos Institucionales, el señor Secretario de Infraestructura y Obras Públicas 
y suscripto por el señor Secretario General.-   

 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                           



BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0133 
 

57  

                                                                        D E C R E T O  ( I )  N° 1.446 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº      1.381 
 
 

VISTO: La falta de iluminación y forestación de las calles de la localidad de 
Talamuyuna, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, dicha situación genera un malestar en los vecinos por no poder contar 

con los requerimientos mínimos de transitabilidad y la falta de forestación.- 
 
QUE, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar por las 

garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos que reclaman 
condiciones adecuadas para el desarrollo normal de su comunidad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área pertinente 

proceda a forestar e iluminar las calles de Talamuyuna del Departamento 
Capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese un plazo de treinta (30) días de comunicada la presente Resolución 

para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por los Bloques Justicialista Peronismo Riojano y 
Equilibrio Democrático).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0133 
 

58  

 
R E S O L U C I O N     Nº      1.382 

 
 

VISTO: El estado de deterioro y la imperiosa necesidad de trazado y 
acondicionamiento del camino que va desde Talamuyuna hasta el paraje de Tanin, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, dicha situación genera un malestar en los vecinos de Talamuyuna por no 

poder contar con un camino adecuado para desplazarse al lugar en mención.- 
 
QUE, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar por las 

garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos que reclaman 
condiciones adecuadas para el desarrollo normal de su comunidad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área pertinente, 

proceda a trazar y acondicionar el camino que va desde Talamuyuna hasta el 
paraje de Tanin.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese un plazo de treinta (30) días de comunicada la presente Resolución 

para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por los Bloque Justicialista Peronismo Riojano y 
Equilibrio Democrático).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.383 
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VISTO: El significativo interés que despierta en todos los educandos la revista 

infantil “Tintero” de tirada semanal en el diario El Independiente, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, los temas que trata son para alumnos, docentes y padres una ayuda 

invalorable para la enseñanza educativa en las tareas diarias.- 
 
QUE, la forma amena, didáctica e lustrada le ayuda a la comprensión fácil y 

lectura agradable de todos los conocimientos que enfoca.- 
 
QUE, por todo esto tratamos de que Tintero llegue a los educandos aun en los 

lugares más alejados de nuestra ciudad.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Encomendar al Departamento Ejecutivo Municipal la gestión y ejecución de un 

convenio, entre la Municipalidad y Copegraf (Diario El Independiente) con el 
objeto de proveer la revista infantil Tintero para los alumnos y docentes de las 
Escuelas de la zona rural del Departamento Capital, durante todo el año lectivo, 
quedando autorizado a  compensar con obligaciones tributarias que tenga 
Copegraf. con el municipio.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Vera).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº      1.384 
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VISTO: Los términos de la finalización del contrato con la Empresa ALTEC, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, este servicio debe ser de continuidad para el buen desarrollo urbano, 

vehicular y el ágil desplazamiento en las distintas arterias que componen nuestra ciudad.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el área que 

corresponda, tenga bien presentar el informe completo de la situación del 
contrato de la Empresa ALTEC. Si ha optado por la solicitud de prórroga, para 
hacer uso de la opción de continuidad.- 

 
ARTICULO 2º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda al llamado a 

licitación pública para el servicio de estacionamiento medido en las zonas ya 
estipuladas en el término de noventa (90) días de la  fecha del vencimiento de 
acuerdo al Artículo 23º de la Ley Orgánica Municipal Transitoria.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº      1.385 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
El reclamo de los padres de los niños, que concurren a la Escuela Timoteo 

Gordillo, vecinos y feligreses de la Iglesia Señor del Milagro, ambas instituciones ubicadas en 
frente a la plaza General Manuel Belgrano, solicitan el mantenimiento, limpieza e iluminación de 
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la misma; ya que con el cambio de horario y la falta de iluminación, se torna riesgosa la 
circulación peatonal por ese lugar.- 

 
QUE, las actividades de catequesis y demás celebraciones religiosas, con gran 

concurrencia de niños en la Iglesia antes mencionada, requieren el acondicionamiento urbano del 
espacio verde, que significa la plaza General Manuel Belgrano, en la cual se verificó la existencia 
de reuniones de jóvenes en la oscuridad, deterioro no solo de artefactos lumínicos, sino también de 
los bienes (bancos, el busto del General Manuel Belgrano, etc.).- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer un plazo no mayor de siete días, a partir de la notificación de la 

presente Resolución, para que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través 
de la Secretaría de Servicios Públicos realice la reposición de artefactos 
lumínicos y la designación de un placero, si no lo existiere; todo para el 
mejoramiento y mantenimiento de la plaza General Manuel Belgrano del 
Barrio Evita.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.386 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
QUE, el Concejal Roberto Gonzalo LUNA ha presentado la renuncia al cargo, 

la que fue aceptada con fecha 15 de Junio de 2.004, mediante Decreto (CD) Nº 235/04.- 
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QUE, la Justicia Electoral de la Provincia ha notificado mediante oficio a este 
Concejo Deliberante que en reemplazo del renunciante corresponde asumir en el cargo de Concejal 
al señor Ángel María TABOADA, D.N.I. Nº 7.750.164.- 

 
QUE, puesto a consideración de la Comisión de Legislación en función de 

Comisión de Petición y Poderes no opone objeciones para el mismo.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Apruébase la documentación referida a la validez del acto eleccionario del día 

27 de Abril del año dos mil tres, para la cobertura del cargo de Concejal y las 
condiciones compatibles con las exigencias legales para la asunción del señor 
Concejal electo Ángel María TABOADA D.N.I. Nº 7.750.164, en reemplazo 
del Concejal renunciante Dr. Roberto Gonzalo LUNA.- 

 
ARTICULO 2º.- Téngase por incorporado y puesto en funciones previo juramento de rigor al 

cargo de Concejal del Departamento Capital al señor Ángel María TABOADA, 
D.N.I. Nº 7.750.164.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.387 

 
 

VISTO: El pedido efectuado por las autoridades escolares, religiosas y vecinos 
de la zona de las Avenidas Alem y San Francisco, quienes nos solicitan, sean remarcados los 
reductores de velocidad. Los que se encuentran en las cercanías de las Escuelas La Rioja Española 
y Capilla San José y Escuela Provincia de Buenos Aires y Capilla de Lujan, y; 

 
CONSIDERANDO: 
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QUE, se hace imprescindible mantener los mismos debidamente demarcados y 

señalizados atendiendo los riesgos de accidentes a los que se exponen niños, adolescentes y 
vecinos en general.- 

 
QUE, habiéndose observado deterioro en las demarcaciones, como 

consecuencia del desgaste ocasionado por la circulación vehicular, es que propiciamos la 
renovación de pintura asfáltica fosforescente para una perfecta visualización de las elevaciones.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área 

correspondiente, lleve a cabo trabajos de demarcación y señalización horizontal 
y vertical de las elevaciones transversales (lomo de burro), existentes en las 
Avenidas Alem en cercanías de la Escuela Provincia de Buenos Aires y Capilla 
de Lujan y en Avenida San Francisco en cercanías de Escuela La Rioja 
Española y Capilla San José.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º se 

imputará a la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal Tutino).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.388 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
QUE, en virtud a la falta de conocimiento de todo el Cuerpo Deliberativo sobre 

las condiciones legales de funcionamiento del Cementerio La Recoleta del Departamento Capital.- 
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QUE, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar por las 

garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos que reclaman 
condiciones adecuadas para el desarrollo normal de su comunidad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Solicitar informe al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 

corresponda, respecto a la habilitación para efectuar inhumaciones y la 
situación de revista actual, condiciones de funcionamiento y vinculación del 
Cementerio La Recoleta.- 

 
ARTICULO 2º.- El informe que se solicita por el Artículo 1º deberá detallarse por separado: 

fecha de habilitación; situación tributaria; número de inhumaciones realizadas 
desde el 1º de Enero a la fecha; e informes de inspecciones realizadas, si 
existieren.- 

 
ARTICULO 3º.- Lo solicitado deberá hacerse en un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas  

de comunicado la presente.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Decimo).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.389 

 
 

VISTO: La falta de señalización de los reductores de velocidad (lomos de 
burro) de las Avenidas Ortiz de Ocampo, San Nicolás de Bari (E), José Jesús Oyola, Ramírez de 
Velasco, y Ángel Vicente Peñaloza de nuestra ciudad capital, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, los vecinos y transeúntes reclaman permanentemente la mala condición 

de transitabilidad por los riesgos de accidente y deterioro de los vehículos, generando una 
sensación de inseguridad para los mismos.- 

 
QUE, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 

seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal desarrollo 
de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área de 

Servicios Públicos proceda a la señalización de los reductores de velocidad 
(lomos de burro) de las Avenidas Ortiz de Ocampo, San Nicolás de Bari (E), 
José Jesús Oyola, Ramírez de Velasco y Ángel Vicente Peñaloza de nuestra 
ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado de las tareas 

realizadas sen un plazo de treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Junio del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal De La Fuente).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.390 

 
 

VISTO: La falta de funcionamiento de los semáforos ubicados en la Avenida 
Juan Manuel de Rosas, comprendida entre la Avenida 2 de Abril y Ruta Nacional Nº 38, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, los vecinos y transeúntes reclaman permanentemente la mala condición 

de transitabilidad por falta de semáforos que representa la mencionada arteria, generando una 
sensación de inseguridad para los mismos.- 
 

QUE, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 
seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal desarrollo 
de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a la reparación y/o sustitución de los semáforos instalados 
en la Avenida Juan Manuel de Rosas, comprendida entre la Avenida 2 de Abril 
y Ruta Nacional Nº 38.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado de las 

reparaciones técnicas y/o sustituciones realizadas en un plazo de treinta (30) 
días.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Junio del año dos mil 
cuatro. (Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano 
Concejal Taboada).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.391 

 
 

VISTO: La proliferación de chatarras y/o vehículos en estado de abandono 
estacionados en la vía pública de nuestra ciudad capital, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE, los vecinos reclaman permanentemente el mal aspecto que estos 

representan y el riesgo para niños que sufren accidentes, generando una sensación de inseguridad 
para los mismos.- 

 
QUE, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 

seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal desarrollo 
de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 

corresponda proceda al secuestro y traslado al corralón municipal de chatarras 
y/o vehículos en estado de abandono estacionados en la vía pública de nuestra 
ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado de las tareas 

realizadas en un plazo de treinta días.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el  
Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal De La Fuente).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.392 

 
 

VISTO: La falta de adecuación del predio destinado a la guarda de perros 
vagabundos ubicado en calle Hipólito Irigoyen de nuestra ciudad capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
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QUE, los vecinos del lugar reclaman permanentemente la mala condición de 

este lugar y la inadecuada ubicación para el funcionamiento de guarda de animales vagabundos, 
generando una sensación de inseguridad para los mismos.- 

 
QUE, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 

seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal desarrollo 
de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 

corresponda proceda a la relocalización del predio destinado a la guarda de 
animales ubicada sobre calle Irigoyen entre las calles Santa Fé y General 
Urquiza, a un sitio adecuado y que se considere prudente.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo deliberativo un informe pormenorizado de lo realizado 

en un plazo de treinta días.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
De La Fuente).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.393 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
QUE, se hace necesario determinar la deuda no consolidada por el Estado 

Municipal y la necesidad de contar con la información precisa por parte del Cuerpo Deliberativo y 
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también contar con la información para la Comisión de la Deuda que la integran como miembros 
dos Concejales del Cuerpo.- 

 
QUE, la información de la deuda consolidada o presunta deuda por parte del 

Estado Municipal nos permitirá actuar en el ámbito deliberativo con mayor eficacia y oportunidad, 
a los efectos de establecer algún mecanismo de pago que nos permita una mejor gobernabilidad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer un plazo de quince (15) días corridos a partir de la notificación de la 

presente Resolución para que Fiscalía Municipal informe a este Cuerpo 
Deliberativo lo siguiente: 

 
1- Listado de expediente en trámite judicial en el cual el Estado Municipal sea 

parte como actor, demandado o tercero interviniente, Tribunal actuante y 
estado procesal del mismo.- 

2- Listado de los expedientes judiciales y administrativos con su monto 
estimativo de deuda, determinado expresamente los que tienen sentencia 
firme.- 

3- Listado de los montos de los honorarios reclamados por los letrados 
intervinientes.- 
 

El Fiscal Municipal podrá hacer conocer a este Concejo Deliberante todo dato 
relevante que tenga la finalidad de precisar la deuda pendiente que tiene el 
Estado Municipal con particulares y/o empresas.- 

 
ARTICULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Hidalgo).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.394 
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VISTO: El permanente reclamo de vecinos asistentes a locales bailables en 
cuanto al hacinamiento que se producen en los mismos y la falta de higiene, como de garantías en 
los locales bailables de nuestra ciudad capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, dicha situación genera un malestar en los asistentes, especialmente los 

jóvenes por no poder contar con lugares adecuados para su sano divertimento.- 
 
QUE, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar por las 

garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos que reclaman 
condiciones adecuadas para el desarrollo normal de su comunidad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer por la Secretaría de Servicios Públicos del Departamento Ejecutivo 

Municipal proceda a la ejecución de un Operativo Intensivo de Control de las 
condiciones de funcionamiento en locales bailables de nuestra ciudad capital 
durante el receso invernal.- 

 
ARTICULO 2º.- Encomendar la participación de los Concejales miembros de la Comisión de 

Servicios Públicos en el operativo que se dispone por el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Decimo).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.395 
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VISTO y CONSIDERANDO: 
 
QUE, los vecinos de la ciudad capital, en reiteradas ocasiones han planteado su 

malestar y preocupación, por la falta de cumplimiento de lo dispuesto por las Ordenanzas Nos. 
1.554 y 1.726 que están en vigencia desde el año 1.988.- 

 
QUE, dicha norma prohíbe a todos los partidos políticos, agrupaciones 

gremiales, sindicales, etc. Pintar con leyendas alusivas de acuerdo a las ideas con las que se quiere 
llegar a la sociedad, utilizando para tal fin, el uso de los frentes de Edificios Públicos Nacionales, 
Provinciales, Municipales, escuelas, entre otros, que devengan de interés cultural y público.- 

 
QUE, el aspecto que presenta actualmente nuestra ciudad, en los espacios antes 

mencionados, no es el panorama de una ciudad limpia y moderna.- 
 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 
pertinente, proceda en un plazo no mayor de siete (7) días, a emplazar a los 
partidos políticos, asociaciones civiles, gremiales y otros con la norma 
dispuesta en las Ordenanzas Nos. 1.554, Artículos 1º y 3º y 1.726, Artículo 1º.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente disposición se 

imputará a la partida presupuestaria del año en curso.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.396 
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VISTO: La circulación de motocicletas y/o ciclomotores en mal estado de uso 

por deterioro y falta de conservación en los mismos, la negligencia en el uso de cascos de 
protección de conductores y acompañantes y la sobrecarga de los vehículos, especialmente niños, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, los vecinos automovilistas y peatones reclaman permanentemente el mal 

estado de uso de las motos y ciclomotores y la irresponsabilidad manifiesta de sus conductores y/o 
propietarios, poniendo en riesgo la integridad física de propios y ajenos.- 

 
QUE, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 

seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal desarrollo 
de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a realizar una Campaña de Inspección Intensiva de 
Control de motocicletas y/o ciclomotores en sus condiciones de uso, 
funcionamiento y circulación, conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 
3.428.- 

 
ARTICULO 2º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado de la 

inspección realizada en un plazo de treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Decimo).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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R E S O L U C I O N     Nº     1.397 
 
 

VISTO: El estado de deterioro y la imperiosa necesidad de acondicionamiento 
en el interior del Cementerio El Salvador, tales como iluminación, colocación de tachos de basura, 
delimitación de sepultura en tierra y arreglos de tumbas hundidas, asimismo acondicionamiento 
exterior tales como veredas y tapia que da a calles Chacha Peñaloza y Guido Spano, e iluminación, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, dicha situación genera un malestar en los deudos y seres queridos de los 

difuntos que reposan en el Cementerio El Salvador.- 
 

QUE, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar por las 
garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos que reclaman 
condiciones adecuadas para el desarrollo normal de su comunidad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo municipal a través del área pertinente 

proceda a acondicionar, iluminar interna y externamente el Cementerio El 
Salvador, arreglar tumbas hundidas, delimitación del sector de tumbas, colocar 
tachos de basura, arreglo y colocación de canillas de servicio; 
acondicionamiento de baños, colocación de vidrios en mausoleos municipales y 
colocación de tapas en nichos municipales.- 

 
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición, se imputará a 

la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 3º.- Establécese un plazo de treinta (30) días de comunicada la presente Resolución 

para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 
ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.398 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
La existencia de un horno de quema de ladrillos ubicado en jurisdicción del 

Barrio Mirador II Sur.- 
 
QUE, el asentamiento poblacional de la zona determinó la proximidad 

habitacional de familias a esta industria.- 
 
QUE, tal situación, genera inquietud y abre interrogantes respecto de 

complicaciones en perjuicio de la salud de la población aledaña.- 
 
QUE, según las condiciones atmosféricas, el humo que produce la quema, se 

torna denso y queda a baja altura, complicando la visibilidad en el lugar y las condiciones optimas 
del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Solicitar que el Departamento Ejecutivo Municipal informe a través del área 
que corresponda respecto de inspecciones que se efectúen al horno de quema 
de ladrillos ubicado en el Barrio Mirador II Sur, previniendo situaciones de 
intoxicación en la población y en tal caso los resultados que arroja.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano).- 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.399 

 
 

VISTO: El permanente reclamo por la falta de seguridad que ocasionan la 
presencia de animales equinos y mulares en las calles de nuestra ciudad capital, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, dicha situación genera un malestar en los vecinos y conductores de 
vehículos.- 
 
   Que, como funcionarios elegidos por el pueblo, debemos velar por las 
garantías de seguridad, respecto a los beneficios que significa para los vecinos que reclaman 
condiciones adecuadas para el desarrollo normal de su comunidad.- 
 

POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Disponer que por la Secretaría de Servicios Públicos del Departamento 
Ejecutivo municipal proceda a la ejecución de un Operativo Intensivo a través 
del cual se erradique los animales sueltos (equinos y mulares) en la vía 
pública.- 

 
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición, se imputará a 

la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 3º.- Establecese un plazo de treinta (30) días a partir de comunicada la presente 

Resolución para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio del año dos mil cuatro. 
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(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
De la Fuente).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.400 

 
 

VISTO: Que el Micro y Macro centro de la ciudad de La Rioja carece en la 
mayoría de las intersecciones de las calles de la correspondiente demarcación de la senda peatonal, 
y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la senda peatonal indica el lugar por donde el transeúnte debe cruzar la 
calle y también el lugar donde el conductor de un vehículo debe detener la marcha para ceder el 
paso al peatón.- 
 

Que, deben llevarse a cabo acciones concretas para educar a la sociedad riojana 
sobre el uso de la senda peatonal.- 

 
Que, todo lo anterior contribuye a mejorar la educación vial y por ende a 

disminuir los índices de accidentes de tránsito, con los consiguientes beneficios sociales que ello 
representa.- 
 

POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 
corresponda proceda a demarcar adecuadamente las sendas peatonales en las 
intersecciones del micro y macro centro de la ciudad  capital de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Resolución 

deberán realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Remítase a este Cuerpo Deliberativo un informe pormenorizado en un plazo de 

treinta (30) días.- 
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese.- 

 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Taboada).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº      1.401 

 
 

VISTO: Que el micro y macro centro de la ciudad de La Rioja carece en la 
mayoría de las intersecciones de las calles de rampas de acceso para personas con discapacidades 
motrices, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, todos los ciudadanos deben ejercitar con plenitud sus derechos, en 

especial el de transitar libremente.- 
 
Que, es imprescindible que el Estado Municipal, consciente de esa realidad 

tome a su cargo las acciones conducentes de eliminar gradualmente las barreras arquitectónicas 
que impiden el normal desplazamiento de personas con discapacidades motrices.- 

 
Que, debemos seguir el ejemplo de otras ciudades que ya han tomado medidas 

concretas al respecto.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal por el área que 

corresponda proceda a: 
 

a) Realizar un relevamiento en las intersecciones del micro y macro centro de 
la ciudad capital de La Rioja a fin de determinar si  cuentan o no con 
rampas para personas con discapacidades motrices.- 
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b) Elaborar un plan de trabajo destinado a la construcción de dichas rampas, 
en función de los recursos disponibles.- 

 
ARTICULO 2º.- A los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Resolución 

deberán realizarse las previsiones presupuestarias pertinentes.- 
 
ARTICULO 3º.- Remítase a este Cuerpo deliberativo un informe pormenorizado en un plazo de 

treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Taboada).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.402 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, debido a los innumerables inconvenientes que causan a los transeúntes 

que circulan por la calle Artigas, que nace en Avenida Facundo Quiroga (continuación 9 de Julio). 
Y que finaliza en calle Génova ponen en peligro su vida, ya sea para los ciclistas, motociclistas, 
como así también para automovilistas que efectúan maniobras peligrosas para esquivar los baches 
que proliferan por dicha arteria o tener que circular a paso de hormiga.- 

 
Que, así también la falta de iluminación de la misma contribuye a que se 

produzca accidentes de tránsito como también favorece a que se produzcan actos delictivos a la 
propiedad privada.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1º.- Disponer que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 
pertinente, proceda en un plazo no mayor de quince (15) días, a realizar los 
trabajos de: 

 
····  bacheo 
····  reposición de luminarias 
····  pintar los reductores de velocidad (lomos de burros) en la calle Artigas 

desde Avenida Facundo Quiroga hasta la calle Génova 
 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente disposición se 

imputarán a la partida presupuestaria del año en curso.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.403 

 
 

VISTO: La falta de señalización e iluminación y los numerosos baches de la 
calle 1º de Marzo comprendida entre la calle General Paz al Norte y Avenida Angelelli al Sur de 
nuestra ciudad capital, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los vecinos y transeúntes reclaman permanentemente la mala condición 

de transitabilidad por los riesgos de accidente y deterioro de los vehículos, generando una 
sensación de inseguridad para los mismos.- 

 
Que, habiendo sido elegidos por el pueblo para brindar las garantías de 

seguridad a los vecinos y la responsabilidad que nos compete en el favorecer el normal desarrollo 
de convivencia en la comunidad y el cuidado del medio ambiente.- 

 
POR ELLO: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área de 
Servicios Públicos proceda al bacheo, iluminación y señalización de la calle 1º 
de Marzo, en el tramo comprendido entre la calle General Paz al Norte y 
Avenida Angelelli al Sur de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición, se imputará a 

la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 3º.- Remítase a este Cuerpo deliberativo un informe pormenorizado de las tareas 

realizadas en un plazo de treinta (30) días.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
De la Fuente).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N     Nº     1.404 

 
 

VISTO: El pedido efectuado por los vecinos del Barrio Yacampis, quienes 
solicitan la limpieza y desinfección del sector ubicado en la calle Lucena, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se hace necesario llevar a cabo dicha limpieza, a los fines de evitar la 

proliferación de alacranes, cucarachas, ratas, arañas, moscas y mosquitos.- 
 
Que, sabemos que las alimañas antes mencionadas, ocasionan graves 

problemas de salud a las personas.- 
 
Que, en el sector nombrado anteriormente, funciona la copa de leche, ropero 

vecinal, como también se realizan diversas actividades recreativas con la asistencia de niños.- 
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POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Disponer que el departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda, lleve a cabo trabajos de desmalezamiento y desinfección de la 
calle Lucena en el Barrio Yacampis, los mismos deben ser realizados en forma 
urgente.- 

 
ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º se 

imputará en la partida presupuestaria pertinente.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal Tutino).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O      Nº      233 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las condiciones 
para expresar legislativamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el Ing. José María González Dottori nacido en la ciudad de Buenos 

Aires, se radicó en nuestra ciudad desde el año 1.988.- 
 
QUE, el mismo es un destacado pintor, que desde niño comenzó a pintar y 

participó en varios concursos.- 
 
QUE, realizó sus estudios en colegios con orientación plástica, primaria en la 

Escuela General Manuel Belgrano; secundaria en Prydiliano Pueyrredón y en la Escuela Superior 
de Bellas Artes, además  concurrió a la Escuela Normal Nº 1 de Profesores “Mariano Acosta”. 
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También participó de estudios superiores de dibujo y escultura siendo acreedor de una beca de 
perfeccionamiento por el término de tres años en Francia.- 

 
QUE, a partir de sus 24 años expuso en importantes galerías de Capital Federal 

y en salones privados como en Parque Patricios, La Boca, San Telmo. También en varias 
provincias argentinas y en el exterior en Portugal, España, Holanda, Francia, Bélgica, Alemania, 
Turquía, Noruega, etc.- 

 
QUE, sus obras se encuentran distribuidas en todo el mundo superando los 250 

cuadros.- 
 
QUE, es socio activo de la benemérita cofradía de los Caballeros de la Orden 

del Tornillo y por orden del eximio artista Benito Quinquela Martín se le otorgó el Tornillo de 
Oro.- 

 
QUE, hoy a sus 72 años de edad y con problemas de salud, sigue siendo una 

persona alegre y jovial, agradeciéndole todo lo positivo que la vida le permite disfrutar, recibiendo 
a diario a sus alumnos para impartirles sus conocimientos.- 

 
QUE, por todo lo expuesto este Concejo meritúa necesario dictar el acto 

pertinente a través del cual se lo declara Ciudadano Destacado de la ciudad e La Rioja.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadano Destacado al Ingeniero Profesor José María González 

Dottori, en merito a su larga trayectoria como pintor, a su continuo 
perfeccionamiento en el arte de pintar y a la gran cantidad de discípulas que 
desde el año 1.988 ha formado y que estas a su vez continúan enseñando las 
técnicas por él impartidas.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor a mencionado 

ciudadano, en acto a realizarse a tal efecto.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
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   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 
ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal Tutino).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O      Nº     234 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las condiciones 
para expresar legislativamente la distinción de Institución Destacada de la ciudad de la Rioja, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la Asociación todo para ellos, es un ejemplo de vida para toda la 

sociedad, la misma es una organización no gubernamental, sin fines de lucro que orienta todo su 
accionar en beneficio de los niños y jóvenes con otras capacidades de la Provincia de la Rioja.- 

 
QUE, a la misma concurren otros cien niños con otras capacidades, en los 

turnos de mañana y tarde.- 
 
QUE, dicha institución fue fundada el 22 de noviembre de 1.999. Y que se 

atienden patologías como Motoras: Síndrome de Down, Parálisis Cerebral. Cognitivas : Debilidad 
mental, síndromes genéticos. Sensoriales: sordos e hipoacusicos.- 

 
QUE, por todo lo expuesto este Concejo meritua necesario dictar el acto 

pertinente a través del cual se declara Institución Destacada de la ciudad de La Rioja.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar Institución Destacada de la ciudad de La Rioja, a la ASOCIACIÓN 

TODO PARA ELLOS.- 
 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor a la señora 

Presidente de la Asociación Todo para ellos. En acto a realizarse a tal efecto.- 
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese.- 

 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los nueve días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº      235 

 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
QUE, la gestión del Dr. Carlos Horacio Nuñez Torres D.N.I. Nº 7.843.688, 

como Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal ha culminado el día 11 de Junio del año en 
curso, quedando dicho cargo vacante, de conformidad a la designación dispuesta por Decreto Nº 
99/98.- 

 
QUE, de acuerdo a las previsiones establecidas por las Ordenanzas Nos. 1.783 

y 3.323, el Bloque mayoritario solicita  la designación como Presidente del Tribunal de Cuentas 
Municipal del Dr. Roberto Gonzalo LUNA, sometiendo a consideración de la Comisión de 
Legislación en funciones de Peticiones y Poderes, el Pliego de antecedentes, incluida la renuncia al 
cargo de Concejal que actualmente desempeña el profesional propuesto.- 

 
QUE, dicha Comisión dictamina, favorablemente, aconsejando otorgar el 

Acuerdo y la designación respectiva, previa aceptación de la renuncia.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Aceptase la renuncia al cargo de Concejal del Departamento Capital presentada 

por el Dr. Roberto Gonzalo LUNA y gestiónese por ante la Justicia Electoral, la 
notificación indicatoria correspondiente para la cobertura de dicha vacante.- 
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ARTICULO 2º.- Designase como Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, al Dr. Roberto 
Gonzalo LUNA, D.N.I. Nº 24.284.781, en los términos y previsiones que 
establece la Ordenanza Nº 1.783.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los quince días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     236 

 
 

VISTO: El extenso trabajo desarrollado por la Organización de la Sociedad 
Civil PRODEMUR, Promoción de la mujer Rural, en la elaboración e implementación de 
programas, proyectos y tareas diversas, de índole social y comunitaria que benefician a la 
Provincia de La Rioja, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE, la mencionada organización civil cuenta con un equipo técnico 

interdisciplinario que se desempeñan con un evidente profesionalismo y capacidad intelectual, lo 
que hace que tal Institución sea una de las pocas Asociaciones Civiles merecedoras de la 
implementación de un programa aprobado y financiado por Instituciones tan prestigiosas como la 
Fundación Internacional de BILL GATES, como en la Campaña de Detección Precoz y 
Concientización del Cáncer de cuello de útero.- 

 
QUE, actualmente es la organización designada por el Gobierno Nacional y el 

Banco Interamericano de Desarrollo para ejecutar un importante componente del Plan Nacional 
Familias por la Inclusión Social, a través del cual, en coordinación con otras asociaciones civiles, 
se realizarán Foros de Capacitación, implementación de Centros de Apoyo Escolar, entre otras 
actividades de gran relevancia y que benefician a la comunidad de la provincia.- 

 
QUE, son innumerables los diagnósticos sociales, proyectos y programas sobre 

diversas temáticas de la realidad local que elaboraron obteniendo por ellos los puntajes máximos 
en mérito, teniendo igual éxito en la aplicación de los mismos, logrando beneficiar a la comunidad 
toda, siempre buscando la igualdad de oportunidades para todos.- 
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POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar “Institución Destacada” a la Organización de la Sociedad Civil 
PRODEMUR, Promoción de la mujer rural, por su extensa trayectoria en 
diversas y múltiples tareas sociales y comunitarias tendientes a elevar la calidad 
de vida de hombres y mujeres de la Provincia de La Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Concejal Hidalgo).- 

 
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     237 

 
 

VISTO: La extensa trayectoria del señor Jorge Díaz Vidal, en el ámbito 
musical, a nivel provincial y nacional, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el señor Jorge Díaz Vidal a muy temprana edad y con gran talento, 

incursionó en el mundo de la música, primero en el género melódico y tropical, para consagrarse 
más tarde como referente de la música ciudadana, cuando se dedica al género Tango, haciéndolo 
de una manera excepcional.- 

 
QUE, consideramos que las figuras relevantes de nuestro medio merecen la 

valoración y el reconocimiento por su trabajo y desempeño en la disciplina o habilidad que posea, 
actuando con la convicción de que es más loable hacerlo mientras el protagonista goza de vida. 
Teniendo en cuenta la proyección nacional que logró Jorge Díaz Vidal, representando a nuestra 
provincia de la manera más óptima en diversas actuaciones y eventos.- 

QUE, coincidimos plenamente con la intención de la comunidad riojana de 
destacar a este personaje riojano, merecedor de todas las distinciones por la dignidad con la que 
ésta persona realiza su trabajo, y la humildad con que actúa cotidianamente, además, por encarnar 
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en su persona valores culturales y humanos muy importantes que deben servir de ejemplo para 
toda la sociedad riojana.- 

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadano Destacado al señor Jorge Díaz Vidal, por su extensa 
trayectoria en el ámbito de la música a nivel provincial y nacional y la calidez 
humana de su persona demostrada ante toda la comunidad de la provincia de La 
Rioja.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal 
Hidalgo).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº      238 

 
 

VISTO: El pedido efectuado por los empleados de este Concejo Deliberante, 
los cuales nos plantean la inquietud de querer realizar una exposición artesanal; ya que muchos de 
ellos cuentan con habilidades manuales y artísticas, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el Concejo Deliberante estima conveniente organizar instancias de 

participación en el ámbito parlamentario municipal con el objeto de posibilitar la apertura de 
canales de expresión de este importante sector de la sociedad municipal.- 

 
QUE, en consecuencia y en merito a lo expuesto en los considerandos 

anteriores, es procedente la realización de una jornada expositora protagonizada por un importante 
número de empleados de este Concejo Deliberante.- 
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POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- Apruébase la Jornada Expositora denominada “Primera Exposición Anual de 
Cultura y Artesanías de Empleados Deliberativos”, la que se desarrollará el día 
06 de Agosto del año en curso, entre las 10:00 horas y las 22:00 horas, 
consistente en exposiciones de pintura, artesanías, literatura, canto y danza, de 
conformidad a las especificaciones que como Anexo I forma parte del presente 
Decreto.- 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque La Rioja que viene Concejal Tutino).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(Correlativo Decreto Nº 238) 

 
A N E X O     I 

 
 

La “Primera Exposición Anual de Cultura y Artesanías de Empleados 
Deliberativos”, consistirá en la exposición del trabajo artesanal de los empleados deliberativos, en 
los rubros de: 
 

····  Pintura 
····  Cotillón 
····  Material en descarte 
····  Tejido a dos agujas 
····  Tejido al crochet 
····  Repostería 
····  Artesanías en suela 
····  Artesanías en vidrio 
····  Artesanías en yeso 
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····  Flores Secas 
····  Porcelana en frío 

 
Asimismo, habrá expresiones de canto, música y danza.- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     239 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las condiciones 
para expresar legislativamente, la distinción de Joven Destacado de la ciudad de La Rioja, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, Jonatan Ezequiel ALANIS SEQUEIRA, es un ejemplo para nuestra 

sociedad, en especial para los jóvenes. Nació un 10 de Septiembre de 1.981, en Mar del Plata y a 
los cuatro (4) años se radicó en nuestra ciudad, hijo mayor de 5 hermanos.- 

 
QUE, sus primeros pasos en la educación fueron en el Jardín Federico Froebel. 

En el año 1.988 ingresa a realizar su primario hasta 5º grado en la Escuela Humberto Pereyra, para 
luego pasar al Colegio William Morris, obteniendo la Bandera Nacional en los años 1.994 y 1.995. 
Su secundario lo realizó en el Instituto Albert Eistein, siendo abanderado desde el 1º al 5º año en 
forma consecutiva y egresó de la misma con el título de Técnico Electrónico en Automatización y 
Robótica. Concursa a posteriori en la Empresa Edelar para el programa “conectados con el futuro” 
siendo elegido como uno de los 10 jóvenes sobresalientes de la Provincia de La Rioja y con ese 
premio paga su primer año universitario, en Universidad Tecnológica Nacional sede La Rioja año 
2.000.- 

 
QUE, a pesar de su corta edad fue docente en la cátedra de Tecnología del 

noveno año en el Instituto Albert Einstein y disertante del curso taller de Mediciones Electrónicas 
en la Universidad Tecnológica Nacional en el año 2.003, para alumnos de ese establecimiento, 
actualmente con veintidós años cursa el 5º año de Ingeniería Electrónica y realiza una pasantía en 
la fabrica Colortex.- 

 
QUE, por merito es necesario institucionalizar la distinción, mediante el acto 

legislativo correspondiente.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declárese, Ciudadano Joven Destacado de la ciudad de La Rioja, al joven 

Jonatan Ezequiel ALANIS SEQUEIRA, en virtud a su dedicación y tesón por 
el estudio.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor, en acto a 

realizarse a tal efecto.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Lealtad a un sentimiento 
Concejal Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     240 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifica las condiciones 
para expresar legislativamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la distinción antes mencionada tiene como destino a personas o vecinos 

que por su trayectoria de vida, se han destacado, desempeñándose en actividades artísticas, 
deportivas, culturales, etc., en beneficio de la sociedad.- 

 
QUE, el Fray Amado MONTIRONI, ha alcanzado una relevante notoriedad 

pública por sus logros.- 
 
QUE, por todo lo expuesto este Concejo merita necesario dictar el acto 

pertinente a través del cual se lo declara Ciudadano Destacado.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
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D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Declarar ciudadano Destacado, a Fray Amado MONTIRONI en merito a su 

trayectoria como religioso en custodio y beneficio de los valores de nuestra 
juventud riojana.- 

 
ARTICULO 2°.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el Vice Intendente y el 

autor del proyecto en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante.- 
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los treinta días del mes de Junio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por el Bloque Equilibrio Democrático Concejal Oiva).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C R E T O     Nº     241 

 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifican las 
condiciones para expresar legislativamente la distinción de Ciudadana Destacada de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Elisa Delia BONETTO de AGOST CARREÑO, se recibió 

como bachiller en el Colegio nacional de Santa Fé, una vez radicada en nuestra ciudad se 
perfeccionó en el Instituto Nacional del Profesorado Secundario de la ciudad de La Rioja. Luego 
comenzó su carrera como profesora en el Colegio Sagrado Corazón de Jesús.- 

 
Que, la misma además de la docencia se dedicó a la escritura, pasando a ser 

una reconocida escritora de nuestra provincia. Integrando la Sociedad Argentina de Escritores 
(SADE) filial La Rioja.- 

 
Que, en el año 1.946 pasó por el más alto puntaje en la lista por orden de 

meritos, ingresando al cargo de Directora de la Escuela Normal Superior Sánchez Barros y Rectora 
del Profesorado Secundario (Anexo de la Escuela Normal).- 
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Que, además es socia fundadora de la Organización poética “Alfonsina Storni” 
de la ciudad de La Rioja.- 

 
Que, esta iniciativa, surge debido al pedido de las autoridades de la Escuela 

Normal, en el marco de los 120 años de la creación de la Escuela Normal Superior Pedro Ignacio 
de Castro Barros. En donde la nominada cumplió desde el año 1.961 a 1.985, una destacada 
actividad docente, reconocida por alumnos, profesores, padres, y autoridades de nuestra Provincia.- 

 
Que, por todo lo expuesto este Concejo Deliberante, meritúa necesario dictar el 

acto pertinente a través del cual se lo declara “Ciudadana Destacada” de la ciudad de La Rioja.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º.- Declarar Ciudadana Destacada a la señor Elisa Delia BONETTO de AGOST 

CARREÑO, en merito a su trayectoria como docente en la Escuela Normal 
Pedro Ignacio de Castro Barros (Año 1.961 – 1.985); dicho reconocimiento en 
marco de los 120 años de la creación de la Escuela mencionada.- 

 
ARTICULO 2º.- Establécese que el presente Decreto será entregado por el autor a mencionada 

ciudadana, en acto a realizarse a tal efecto.- 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los siete días del mes de Julio del año dos mil cuatro. 
(Proyecto presentado por las Concejales Tutino y Demarco).- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
D E C L A R A C I O N     N°      63 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C L A R A: 
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-----------------------QUE, habiéndose desarrollado un Programa de Actos con motivo de la Semana 
Provincial del Medio Ambiente, declarada de Interés Provincial según Decreto Nº 549, este 
Concejo Deliberante del Departamento Capital estima oportuno considerar la problemática del 
medio Ambiente y su Desarrollo Sustentable.- 

 
QUE, resulta necesario alertar a la población acerca del riesgo de producir 

alteraciones en nuestro medio ambiente que traigan consecuencias gravosas en el futuro.- 
 
QUE, como temas por demás sensibles en nuestra región, surgen la 

problemática del recurso “Agua”, su explotación irracional a través de los emprendimientos 
agropecuarios, su contaminación por desechos industriales y urbanos como consecuencia de la 
falta de tratamiento de los mismos; contaminación del “Aire”, producto de dióxido de carbono y 
otros gases provenientes de las industrias; y la capacidad de la tierra, expuesto a la erosión por la 
indebida explotación agropecuaria y la devastación de los bosques naturales nativos.- 

 
QUE, la única manera de asegurar una mayor y mejor calidad de vida es a 

través del Desarrollo Sustentable, contemplando tanto de vida humana como el respeto a otras 
formas de vida y la preservación del ambiente.- 

 
QUE, teniendo en cuenta el citado concepto, invitamos a toda la población en 

general y a las autoridades de todos los ámbitos, a tomar real conciencia de la problemática 
planteada a través de la explotación irracional y la contaminación de los recursos naturales, 
renovables o no; teniendo en cuenta que es responsabilidad de todos cuidar y proteger nuestro 
medio ambiente, para asegurar la posibilidad de vida de futuras generaciones.- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


